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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE 
en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 
CONSIDERANDO:  

 
Que de conformidad con la Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de la Educación 

Superior en Colombia, y con los reglamentos de la Universidad de Sucre, los estudiantes contemplados 
en la presente Resolución reúnen los requisitos para otorgarles el título de: Contador Público, Biólogo, 
Abogado(a), Licenciado(a) en Física, Licenciada en Lenguas Extranjeras, Ingeniera Civil, Ingeniera 
Agrícola, Tecnóloga en Regencia de Farmacia y Zootecnista. 

 
Que en mérito de lo anteriormente expuesto; 

 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1o. Otorgar el título de CONTADOR PÚBLICO a: 

 

JORGE ELÍAS VÁSQUEZ OSPINO 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.888.301 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 

ARTÍCULO 2o. Otorgar el título de BIÓLOGO a: 

 

JORGE ALBERTO DUCUARA HERNÁNDEZ 

Cédula de Ciudadanía No.1.015.453.755 expedida en Bogotá D.C. 

 

ARTÍCULO 3o. Otorgar el título de ABOGADO(A) a: 

 

MARIAJOSE AVENDAÑO SAAVEDRA 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.886.466 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 

DAVID FRANCISCO BENÍTEZ HERNÁNDEZ 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.233.789 expedida en San Benito Abad (Sucre) 

 

MARÍA JOSÉ GARCÍA OTÁLORA 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.887.695 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 

DAVID ENRIQUE GONZÁLEZ MONTES 

Cédula de Ciudadanía No.1.103.120.248 expedida en Corozal (Sucre) 

 

JESÚS DAVID HERNÁNDEZ ALQUERQUE 

Cédula de Ciudadanía No.1.192.756.218 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 

JULIÁN ALBERTO PATRÓN PÉREZ 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.885.130 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 

JOHANA ISABEL PEÑA SUAVITA 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.887.547 expedida en Sincelejo (Sucre) 
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JONATHAN RAMOS MARTÍNEZ 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.875.192 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 

MARÍA PAULA RUIZ HERRERA 

Cédula de Ciudadanía No.1.005.566.329 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 

FABIÁN ALFONSO SIERRA GARAY 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.885.102 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 

ARTÍCULO 4o. Otorgar el título de LICENCIADO(A) EN FÍSICA a: 

 

FRANCISCO RAFAEL ACOSTA GUTIÉRREZ 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.232.856 expedida en San Benito Abad (Sucre) 

 

IBETH PAOLA CÁRDENAS PÉREZ 

Cédula de Ciudadanía No.1.052.096.810 expedida en El Carmen de Bolívar (Bolívar) 

 

DAINER DE LA ROSA MEJÍA 

Cédula de Ciudadanía No.1.003.644.806 expedida en Tuchín (Córdoba) 

 

CARLOS FARID MADRID MENDOZA 

Cédula de Ciudadanía No.1.103.220.746 expedida en Los Palmitos (Sucre) 

 

LUIS ALBERTO MARTÍNEZ ESPAÑA 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.853.411 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 

EFRÉN DE JESÚS MONTERROZA MONTES 

Cédula de Ciudadanía No.1.100.337.575 expedida en Palmito (Sucre) 

 

JESÚS DAVID POLANCO GARCÍA 

Cédula de Ciudadanía No.1.002.101.006 expedida en Magangué (Bolívar) 

 

ARTÍCULO 5o. Otorgar el título de LICENCIADA EN LENGUAS EXTRANJERAS a: 

 

MAIRA ALEJANDRA MONTES BERTEL 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.875.538 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 

ARTÍCULO 6o. Otorgar el título de INGENIERA CIVIL a: 

 

MAYRA CATALINA FORTICH HOYOS 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.858.768 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 

ARTÍCULO 7o. Otorgar el título de INGENIERA AGRÍCOLA a: 

 

MAYURLIS TAPIA MORENO 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.861.994 expedida en Sincelejo (Sucre) 
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ARTÍCULO 8o. Otorgar el título de TECNÓLOGA EN REGENCIA DE FARMACIA a: 

 

YULIANA TATIANA PÉREZ SEVERICHE 

Cédula de Ciudadanía No.1.005.674.772 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 

ARTÍCULO 9o. Otorgar el título de ZOOTECNISTA a: 

 

BRAULIO JESÚS ATILANO BALLESTA 

Cédula de Ciudadanía No.1.007.298.592 expedida en Cotorra (Córdoba) 

 

ARTÍCULO 10o. El diploma correspondiente será entregado por la Secretaría General de la                  
Universidad de Sucre, el día diecisiete (17) de junio de 2022. 
 
 
ARTÍCULO 11o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

       
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los trece (13) días del mes de junio de 2022 

 
 
 
 

(Original firmado) 
JAIME DE LA OSSA VELÁSQUEZ 

Rector 
 
 
 

 
 
  

 
Nombres y apellidos Cargo Firma 

Proyectó María José Ángel Padilla  Secretaria (Original firmado) 

Revisó  Tania Inés Martínez Medrano  Secretaria General  (Original firmado) 

Aprobó  Jaime De La Ossa Velásquez Rector  (Original firmado) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 


